
2. º Los ciudadanos salvadoreños, sea cual fuese el lugar de 
su residencia, provistos de pasaporte válido expedido por las 
autoridades competentes de su país, podrán entrar y permane
cer en España, sin necesidad de visado consular, por períodos 
no superiores a tres meses.

3. º En el caso de que esas personas hubieran entrado en 
el país sin visado y desearan prolongar su estancia más de los 
tres meses, deberán solicitar el permiso correspondiente de las 
autoridades del país en que se hallen, autorización que las refe
ridas autoridades podrán conceder o no.

4. º La formalidad del visado consular es necesaria para los 
españoles y salvadoreños que entren respectivamente en territo
rio salvadoreño y español para una estancia superior a tres 
meses, o con el ánimo de establecer allí su residencia o dedi
carse al ejercicio de una profesión remunerada o no. El visado 
consular será gratuito.

5. ° Los nacionales de ambos países contratantes, provistos o 
no del visado consular, quedan sujetos, desde el momento de su 
entrada en el territorio del otro país, a las Leyes, Reglamentos 
y demás Disposiciones locales.

6. ° Las autoridades competentes de cada uno de los dos 
países, se reservarán el derecho de rechazar la entrada o es
tancia en el respectivo territorio de las personas que consideren 
indeseables.

7. ° Cualquiera de los dos Gobiernos podrán suspender tem
poralmente la ejecución del presente Acuerdo por causas de or
den público, debiendo ser notificada la suspensión inmediata
mente al otro Gobierno por vía diplomática.

8. º El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de di
ciembre del año en curso. En el caso de ser denunciado por 
cualquiera de las dos Partes Contratantes, continuará en vigor 
hasta dos meses después de la fecha de la denuncia.

La presente Nota y la respuesta de V. E. expresando la con
formidad del Gobierno salvadoreño, serán consideradas como 
contituvivas de un Convenio en la materia entre los dos Go
biernos.

Aprovecho esta ocasión para reiterar a V. E. las seguridades 
de mi alta consideración.

Firmado:
El Ministro de Asuntos 

Exteriores,
Fernando María Castiella

Excmo. Sr. Don Héctor Escobar Serrano, Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario de El Savador. Madrid.

Madrid, 18 de noviembre de 1959.
A. 125. Número 620.

Señor Ministro:

Tengo el honor de acusar recibo a V. E. de su Nota de fecha 
de hoy, que dice lo siguiente:

«Tengo la honra de poner en conocimiento de V. E., con re
ferencia a las conversaciones sobre el particular entre este 
Ministerio y esa Embajada, que el Gobierno español, con el 
fin de facilitar los viajes entre España y El Salvador, se halla 
dispuesto a poner en vigor las normas en principio convenidas, 
en los siguientes términos:

1. ° Los súbditos españoles, sea cual fuese el lugar de su 
residencia, provistos de pasaporte válido expedido por las auto
ridades competentes de su país, podrán entrar y permancecer 
en El Salvador, sin necesidad de visado consular, por períodos 
no superiores a tres meses.

2. ° Los ciudadanos salvadoreños, sea cual fuese el lugar de 
su residencia, provistos de pasaporte válido expedido por las 
autoridades competentes de su país, podrán entrar y perma
necer en España, sin necesidad de visado consular, por períodos 
no superiores a tres meses.

3° En el caso que esas personas hubieran entrado en el 
país sin visado y desearan prolongar su estancia más de los 
tres meses, deberán solicitar el permiso correspondiente de las 
autoridades del país en que se hallen, autorización que las re
feridas autoridades podrán conceder o no.

4. ° La formalidad del visado consular es necesaria para los 
españoles y salvadoreños que entren respectivamente en terri
torio salvadoreño y español para una estancia superior a tres 
meses, o con el ánimo de establecer allí su residencia o dedi
carse al ejercicio de una profesión remunerada o no. El visado 
consular será gratuito.

5. ° Los nacionales de ambos países contratantes, provistos 
o no de visado consular, quedan sujetos, desde el momento de 
su entrada en el territorio del otro país, a las Leyes, Regla
mentos y demás Disposiciones locales.

6.° Las autoridades competentes de cada uno de los dos 
países, se reservarán el derecho de rechazar la entrada o la 
estancia en el respectivo territorio de las personas que consi
deren indeseables.

7. ° Cualquiera de los dos Gobiernos podrá suspender tempo
ralmente la ejecjución del presente Acuerdo por causas de orden 
público, debiendo ser notificada la suspensión inmediatamente 
al otro Gobierno por vía diplomática.

8. º El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de diciem

bre del año en curso. En el caso de ser denunciado por cual
quiera de las dos Partes contratantes, continuará en vigor hasta 
dos meses después de la fecha de su denuncia.

La presente Nota y la respuesta de V. E., expresando la 
conformidad del Gobierno salvadoreño, serán consideradas como 
constitutivas de un Convenio en la materia entre los dos Go
biernos.

Aprovecho esta ocasión para reiterar a V. E. las seguridades 
de mi alta consideración.»

Tengo la honra de informarle que el Gobierno de El Salvador 
está de acuerdo con cuanto antecede.

Aprovecho la ocasión para reiterar a V. E. la seguridad de 
mi más alta y distinguida consideración.

Héctor Escobar Serrano 
Embajador de El Salvador

A Su Excelencia don Fernando María Castiella y Maíz, Ministro
de Asuntos Exteriores. Madrid.

El presente Canje de Notas, constitutivo de Acuerdo, entró 
en vigor el día 1 de diciembre de 1959. según se establece 
en las citadas Notas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de junio de 1982.—El Secretario general técnico, 

José Antonio de Iturriaga Barberán.

15805 CANJE DE NOTAS de 30 de junio de 1961 sobre 
supresión de visados entre España y Honduras, 
hecho en Tegucigalpa.

Tegucigalpa, 30 de junio de 1961.
Número 12.

Señor, Ministro:

Tengo la honra de poner en conocimiento de V. E., con re
ferencia a las conversaciones sobre el particular entre esta 
Embajada y esa Secretaría de Relaciones Exteriores, que el 
Gobierno español, con el fin de facilitar los viajes entre España 
y Honduras, se halla dispuesto a poner en vigor las normas en 
principio convenidas, en los siguientes términos:

1. º Los súbditos españoles sea cual fuese el lugar de su 
residencia, provistos de pasaporte válido expedido por las autori
dades competentes de su país, podrán entrar y permanecer 
en Honduras sin necesidad de visado consular, por períodos su
periores a tres meses.

2. ° Los ciudadanos hondureños, sea cual fuese el lugar de su 
residencia, provistos de pasaporte válido expedido por las auto
ridades competentes de su país, podrán entrar y permenecer 
en España, sin necesidad de visado consular, por períodos no 
superiores a tres meses.

3. ® En el caso de que esas personas hubieran entrado en el 
país del que son extranjeros sin visado y desearan prolongar 
su estancia más de los tres meses, deberán solicitar permiso 
correspondiente a las autoridades del país en que se hallen, auto
rización que las referidas autoridades podrán conceder o no.

4. º La formalidad del visado consular es necesario para los 
españoles y hondureños que entren respectivamente en territorio 
hondureño y español para una estancia superior a tres meses 
con el ánimo de establecer allí su residencia; para iniciar o se
guir estudios, o dedicarse al ejercicio de una actividad lucrativa, 
independiente o remunerada. El visado consular será gratuito.

5. º Los súbditos de ambos países contratantes, provistos o 
no de visado consular, quedan sujetos, desde el momento de su 
entrada en el territorio del otro país, a las Leyes, Reglamentos 
y demás Disposiciones locales que afecten a los extranjeros.

6. º Las autoridades competentes de cada uno de los dos 
países, se reservarán el derecho de rechazar la entrada o es
tancia en el respectivo territorio de las personas cuyo ingreso 
consideren justificadamente inconveniente.

7. º Cualquiera de los dos Gobiernos podrá suspender tem
poralmente la ejecución del presente Acuerdo por causas de or
den público, debiendo ser notificada la suspensión inmediata
mente al otro Gobierno por vía diplomática.

8. º El presente Acuerdo entrará en vigor el día 15 de julio 
del año en curso. En el caso de ser denunciado por cualquiera 
de las dos Partes contratantes, continuará en vigor hasta dos 
meses después de la fecha de la denuncia.

La presente Nota y la respuesta de V. E. expresando la con
formidad del Gobierno hondureño serán consideradas como 
constitutivas de un Convenio en la materia entre los dos Go
biernos.

Aprovecho esta ocasión para reiterar a V. E. las seguridades 
de mi más alta y distinguida consideración.

El Embajador de España, 
Emilio Núñez

Excmo. Sr. Don Andrés Alvarado Puerto, Ministro de Relaciones
Exteriores. Ciudad.



Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1961.

Señor Embajador:
Tengo el honor de dirigirme a V. E. para avisarle recibo de 

su atenta Nota número 12, de fecha 30 de junio del año en 
curso, mediante la cual se refiere a las conversaciones soste
nidas entre esa Honorable Embajada y la Secretaría de Rela
ciones Exteriores de Honduras, relativas a que el Ilustrado Go
bierno español, con el fin de facilitar los viajes entre España y 
Honduras, se halla dispuesto a poner en vigor las normas en 
principio convenidas sobre la supresión de visaciones en los 
términos siguientes:

«1.º Los súbditos españoles, sea cual fuese el lugar de su 
residencia, provistos de pasaporte válido expedido por las autori
dades competentes de su país, podrán entrar y permanecer en 
Honduras sin necesidad de visado consular, por períodos no su
periores a tres meses.

2. ° Los ciudadanos hondureños, sea cual fuese el lugar de 
su residencia, provistos de pasaporte válido expedido por las 
autoridades competentes de su país, podrán entrar y permane
cer en España, sin necesidad de visado consular, por períodos no 
superiores a tres meses.

3. ° En el caso de que esas personas hubieran entrado en 
el país del que son extranjeros sin visado y desearán prolongar 
su estancia más de los tres meses, deberán solicitar el permiso 
correspondiente a las autoridades del país en que se hallen, 
autorización que las referidas autoridades podrán conceder o no.

4.° La formalidad del visado consular es necesaria para los 
hondureños y españoles que entren respectivamente en territorio 
español y hondureño para una permanencia superior a tres 
meses con el ánimo de establecer allí su residencia; para ini
ciar o seguir estudios, o dedicarse al ejercicio de una actividad 
lucrativa, independiente o remunerada. El visado consular será 
siempre gratuito.

5. ° Los súbditos de ambos países contratantes, provistos o no 
de visado consular, quedan sujetos, desde el momento de su 
entrada en el territorio del otro país, a las Leyes, Reglamentos 
y demás Disposiciones locales que afecten a los extranjeros.

6. ° Las autoridades competentes de cada uno de los dos 
países, se reservarán el derecho de rechazar la entrada o estan
cia en el respectivo territorio de las personas cuyo ingreso con
sideren justificadamente inconveniente.

7. ° Cualquiera de los dos Gobiernos podrá suspender tempo
ralmente la ejecución del presente Acuerdo por causas de orden 
público, debiendo ser notificada la suspensión inmediatamente 
al otro Gobierno por vía diplomática.

8. ° El presente Acuerdo entrará en vigor el día 15 de julio 
del año en curso. En el caso de ser denunciado por cualquiera 
de las dos Partes contratantes, continuará en vigor hasta dos 
meses después de la fecha de la denuncia.»

En respuesta, me complazco en comunicar a V. E. que el 
Gobierno de Honduras, animado de los mismos propósitos con
tenidos en la Nota que tengo el agrado de contestar, está con
forme con las disposiciones precedentes, constituyendo en esta 
forma, la Nota de esa Embajada y la presente de esta Secre
taría de Estado, un Acuerdo entre nuestros respectivos Go
biernos.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a V. E. las seguri
dades de mi más alta y distinguida consideración.

El Ministro de Relaciones Ex
teriores por la Ley,

Roberto Perdomo Paredes

Excmo. Sr. Don Emilio Núñez del Río, Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario de España. Ciudad.

El presente Canje de Notas, constitutivo de Acuerdo, entró 
en vigor el día 15 de julio de 1961, de conformidad con lo esta
blecido en las citadas Notas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de junio de 1982.—El Secretario general técnico, 

José Antonio de Yturriaga Barberán.

15806 CANJE DE NOTAS de 18 de diciembre de 1961, 
sobre supresión de visados entre España y Uru
guay, hecho en Montevideo.

Montevideo, 18 de diciembre de 1961.
Número 76.
Señor Ministro:

Tengo la honra de poner en conocimiento de V. E. que el Go
bierno español, con el fin de facilitar los viajes entre España 
y el Uruguay, se halla dispuesto a otorgar a los ciudadanos 
uruguayos que se dirijan a España, a título de reciprocidad, el 
siguiente trato:

1.° Los ciudadanos uruguayos, sea cual fuere el lugar de su 
procedencia, provistos de pasaporte válido expedido por las auto- 
riades competentes de su país, podrán, por cualquier medio de 
transporte, entrar en España peninsular, islas Baleares y Cana

rias, Ceuta y Melilla, sin necesidad de visado diplomático o con
sular, por un período máximo de noventa días.

2. ° La limitación de permanencia prevista en el artículo an
terior no se aplicará a los ciudadanos uruguayos titulares de 
pasaportes diplomáticos o de servicio, destinados en servicios 
diplomáticos o. consulares en España, o que se dirijan a este 
país en misión oficial de su Gobierno, y que hayan sido regu
larmente notificados.

3. ° La supresión del visada no exime a los ciudadanos uru
guayos que se dirijan a España de la obligación de observar las 
Leyes y Reglamentos locales, concernientes al ingreso, perma
nencia y al establecimiento de los extranjeros.

4. ° Las autoridades competentes españolas se reservarán la 
facultad de impedir la entrada o interrumpir la permanencia de 
cualquier ciudadano uruguayo que consideren indeseable.

5. ° Las concesiones de visados que autoricen el estableci
miento definitivo en España, o por un período superior a los 
tres meses, quedarán sujetas a las normas españolas en vigor, 
sin perjuicio de lo estipulado en el artículo 2.°

6. º Estas normas entrarán en vigor el día 15 de enero de 
1962, reservándose el Gobierno español la facultad de derogarlas 
o suspenderlas, previa notificación efectuada en tiempo útil y 
por la vía Diplomática.

Aprovecho esta ocasión, señor Ministro, para reiterar a Vues
tra Excelencia las seguridades de mi más alta y distinguida con
sideración.

El Encargado de Negocios a. i. 
de España,

Nogués y Mezquita

A Su Excelencia el señor don Homero Martínez Montero, Mi
nistro de Relaciones Exteriores. Montevideo.

Montevideo, 18 de diciembre de 1961.

SM - 197/961.

Señor Encargado de Negocios:

Tengo la honra de dirigirme a Vuestra Señoría para acusar 
recibo de su Nota número 76, de fecha de hoy, por la que me 
comunica que el Gobierno español, con el fin de facilitar los 
viajes entre España y el Uruguay, se halla dispuesto a otorgar 
a los ciudadanos uruguayos que se dirijan a su territorio pe
ninsular, islas Baleares y Canarias, Ceuta y Melilla, a título de 
reciprocidad y a partir del día 15 de enero de 1962, las ventajas 
de trato que en la misma me informa.

Por mi parte, me complazco en poner en conocimiento de 
Vuestra Señoría que el Gobierno de Uruguay está igualmente 
dispuesto a conceder, en tales condiciones, idénticas ventajas a 
los súbditos españoles que se dirijan al territorio de la República 
a saber:

1. ° Los súbditos españoles, sea cual fuere el lugar de su 
procedencia, provistos de pasaporte válido expedido por las 
autoridades competentes de su país, podrán entrar en el territo
rio de la República, por cualquier medio de transporte, sin ne
cesidad de visado diplomático o consular, por un período máxi
mo de noventa días.

2. º La limitación de permanencia prevista en el punto ante
rior no se aplicará a los súbditos españoles titulares de pasapor
tes diplomáticos o de servicio, destinados en servicios diplomá
ticos o consulares en el Uruguay, o que se dirijan al país en 
misión oficial de su Gobierno, y que hayan sido regularmente 
notificados.

3. ° La supresión del visado no exime a los súbditos espa
ñoles que se dirijan al Uruguay de la obligación de observar 
las Leyes y Reglamentos locales concernientes al ingreso, a la 
permanencia y al establecimiento de los extranjeros.

4. ° Las autoridades competentes uruguayas se reservan la 
facultad de impedir la entrada o interrumpir la permanencia 
de cualquier súbdito español que consideren indeseable,

5. º Las concesiones de visados que autoricen el estableci
miento definitivo en el Uruguay, o por un período superior a los 
tres meses, quedarán sujetas a las normas uruguayas en vigor, 
sin perjuicio de lo estipulado en el punto 2.

6. º Estas normas entrarán en vigor el día 15 de enero de 
1962, reservándose el Gobierno del Uruguay la facultad de dero
garlas o suspenderlas, previa notificación efectuada en tiempo 
útil y por la vía diplomática.

Reitero a Vuestra Señoría las seguridades de mi muy distin
guida consideración.

Homero Martínez Montero

A Su Señoría don Fernando Nogués y Mezquita. Encargado de
Negocios a. i. de España.

El presente Canje de Notas constitutivo de Acuerdo entró en 
vigor el día 15 de enero de 1962, de conformidad con lo previsto 
en las citadas Notas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de junio de 1982.—El Secretario general técnico, 

José Antonio de Yturriaga Barberán.


